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Manipulación de cargas
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Entenderemos por Manipulación 
de cargas: cualquier operación de 
transporte o sujeción de una carga por 
parte de uno o varios trabajadores, que 
por sus características o condiciones 
ergonómicas inadecuadas entrañe 
riesgos, en particular dorsolumbares, 
para los trabajadores.

Al hablar de manipulación de cargas hay que tener en cuenta cuatro conceptos básicos: (Levantar, Colocar, 
Tracción, Desplazar)

Levantar:

el que antes tenía.

Colocar: Poner a una persona o carga en su debido lugar. 
Tracción:

 Mover a una persona o carga del lugar en el que está.

El empresario garantizará una adecuada formacion e informacion a sus trabajadores sobre la forma corracta 
de manipular las cargas, los factores de riesgo.La información suministrada incluira indicaciones generales y 
las precisiones posibles sobre el peso de las cargas. Cuando el contenido esté descentrado, sobre su centro de 
gravedad o lado más pesado 

Al manipular cargas nos enfrentamos a una serie de factores de riesgo: 

Individuales

Insuficiencia o inadaptación de los conocimientos o de la formación.

embarazo…

Laborales (todos pueden presentar o aumentar el riesgo, en particular dorsolumbar)

mismo.

trabajador, en particular en caso de golpe.
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insuficiente para el ejercicio de la actividad de que se trate.

a tropiezos o bien es resbaladizo para el calzado que lleve el 
trabajador.

trabajador la manipulación manual de cargas a una altura 
segura y en una postura correcta.

que implican la manipulación de la carga en niveles 
diferentes.

inadecuadas.

vertebral.

Las alteraciones que más frecuentemente se asocian a la manipulación manual de cargas son musculares, 
tendinosas y de los ligamentos, así como articulares. También podemos encontrarnos afectación ósea, 
neurológica, vascular y de la pared abdominal. Los mecanismos que desencadenan estas alteraciones 
suelen ser estiramientos, roturas, roces o fricciones, presiones y sobredemandas a las estructuras orgánicas 
correspondientes. Pueden ser puntuales o persistentes.

Por ello, el empresario garantizará el derecho de los trabajadores a una vigilancia adecuada de su salud cuando 
su actividad habitual suponga una manipulación manual de cargas y concurran algunos de los elementos o 

derivados de la manipulación manual de cargas.
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Altura de la cabeza

Altura del hombro

Altura del codo

Altura de los nudillos

Altura de media pierna


